
 

Proceso selectivo para el ingreso, por libre acceso y promoción 

interna como personal laboral fijo, en el grupo profesional M1, 

E2 y E1 del Ministerio del Interior. Resolución de 18 de julio de 

2024 de la Subsecretaría del MIR (BOE nº 178 de 24 de julio de 

2024) y Resolución de 23 de septiembre de 2024 (BOE nº 233 de 

26 de septiembre de 2024). 

 
 

NOTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR RELATIVO AL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO POR 

LIBRE ACCESO Y PROMOCIÓN INTERNA COMO PERSONAL LABORAL FIJO, EN EL GRUPO 

PROFESIONAL M1, E2 Y E1 DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, CORRESPONDIENTES A LAS 

OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2021 Y 2022, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 

18 DE JULIO DE 2024 DE LA SUBSECRETARÍA DEL MIR (“BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO” Nº 

178 DE 24 DE JULIO DE 2024) Y RESOLUCIÓN DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024 (BOE Nº 233 

DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024). 

 

Que con fecha 26/03/2025 se publicó Nota del Tribunal con las plantillas definitivas 

que fueron aprobadas por el Tribunal Calificador en sesión celebrada al día 20 de marzo de 

2025.  

Que una vez publicadas las plantillas definitivas se ha detectado que existe un error en 

la hoja de respuestas de la especialidad E1 Servicios Administrativos, figurando la pregunta nº 

23 en blanco, cuando debía estar marcada la opción d) como respuesta correcta. 

En todo caso, la Nota del Tribunal de fecha 26/03/2025 es correcta.  

Que una vez constatado el error material en la publicación se procede a publicar 

nuevamente la totalidad de las plantillas definitivas. 

 

EL PRESIDENTE SUPLENTE                    LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
            DEL TRIBUNAL 

 
     Ernesto FACAL NÚÑEZ.         María Juliana REVUELTA DEL RÍO 
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